
  

En la ciudad de L£aute, Cantón Paute, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a 
desde. Ensio delades Ilse. anto mí Doctor Eugenio Torres Maldonado, 
Notario Primero de este Cantón, ide los señores (ÍCESAR ALEJANDRO 

y ANIB DELGADO ESPINOZA (ÍNGENIERO CiV 'ARDO ROMAN DELGADO ESPINOZA, 
DE ESTADO CIVIL CASADO Y SOLTERO. RESPECTIVAMENTE, mayores de edad y 

  

v uenca, de tránsitg en este lugar, a quienes de conocerles doy fé, 
Bién instruidos del objeto y resultados legales de la presente escritura de 
CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA, a la que proceden libre y 
voluntariamente y con la capacidad civil necesaria en derecho, exponen: Que para que se 
eleve a escritura pública, me presentan la minuta que dice: SEÑOR NOTARIO:En el 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una que contenga la 
Constitución de una Compañía Anónima, que se otorga al tenor de las siguientes 
estipulaciones y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
celebración de la presente escritura, los señores :CESAR ALEJANDRO DELGADO 
ESPINOZA, C.C 0910124791, CASADO, Ing. Civil, y, NIBARDO ROMAN DELGADO 
ESPINOZA, CEDULA NO. 0103841136, SOLTERO, de ocupación estudiante, mayores 
de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el cantón El Pan, y con capacidad 

legal para obligarse y contratar.- SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.YLos 
comparecientes por la presente Escritura declaran expresamente que es su voluntad 
constituir, como en efecto constituyen la Compañía Anónima ADCONSTRUCTORA 
ALEJANDRO DELGADO CONSTRUCCIONES S.A., de nacionalidad Ecuatoriana, la 
misma que se regirá por las leyes Ecuatorianas y los siguientes Estatutos:ESTATUTOS 
77 LA COMPAÑÍA  ADCONSTRUCTORA ALEJANDRO DELGADO 

“¡STRUCCIONES S.A. CAPITULO INOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 
DURACION.-  Árt. A NOMBRE.- La compañía llevará el nombre de 

ADCONSTRUCTORA ALEJANDRO DELGADO CONSTRUCCIONES S.A.- Art. 24 La 

Compañía tendrá como domicilio principal, el Cantón El Pax, provincia del Azuay.- Art. 3/4 
La Compañía tendrá una duración de veinte años, a partir de la fecha de inscripción de la 
presente Escritura en el Registro Mercantil, plazo que podrá restringirse o ampliarse por 
resolución de la Junta General de Accionistas, de conformidad a los presentes estatutos y 

la Ley.-Art. 44 La Compañía tendrá como objeto social: ay Estudio, diseño, construcción 
y mantenimiento de obras civiles y de infraestructura en general, como carreteras, 

puentes, aceras, bordillos, canchas deportivas, canales de riego, coliseos, parques, 

túneles, plazas, pasos a desnivel, vías, caminos, movimiento de tierras, desalojos, etc.; 

bYEstudio, diseño, y construcción de obras hidrosanitarias como alcantarillado, agua 
"potable, aguas servidas, plantas de tratamiento de aguas residuales, etc.; c) Estudio, 

diseño, planificación, construcción y mantenimiento de toda clase de edificaciones, 

aulas escolares, mercados, viviendas, etc., dy Estudio, diseño, construcción y 

* comercialización de urbanizaciones, viviendas, departamento, casas, etc. Y 

Planificación, estudio, diseño, construcción y mantenimiento de toda clase de obras 

públicas o privadas; y Érestar servicios de consulfería y/o asesoramiento a 
instituciones y organismos públicos y privados; gy Exploración, explotación, y 
comercialización de material pétreo y de minería; hyCompraventa, importación, 
distribución, y comercialización de materiales de construcción en general;  j 
Provisión, mantenimiento e instalación de mobiliario; k studio, diseño, 

planificación, construcción y mantenimiento de obras de energía eléctrica y 
electrónica; y, IYEstudio, diseño, construcción y mantenimientos de obras y servicios 

ambientales, como recolección, tratamiento y disposición de deshechos sólidos, 

construcción de plantas de tratamiento de deshechos etc/Para cumplir con el objeto 
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social la compañía podrá adquirir acciones de otras compañías, asociarse con otras 
sociedades o empresas, representar comercialmente a empresas, y productos ya sea de 
origen nacional o extranjero, establecer sucursales o agencias en cualquier parte del país o 
en el extranjero, adquirir bienes. Además la compañía, podrá realizar toda clase de actos y 
contratos permitidos por la Ley, relacionados con el, objeto social.-CAPITULO ll.-DEL 
CAPITAL SUSCRITO Y DE LAS ACCIONES.- Árt. 5/ El Capital suscrito de la compañía 
es de ochocientos dólares DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 
ochocientas acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una, numeradas de 

001 a 800. -Art. 6 Las acciones una Vez pagadas conistafán en títulos firmados por el 
Presidente y el Gerente de la Compañía y contendrán los requisitos establecidos en la 
Ley de Compañías /Cada título podrá contener una o más acciones, y se inscribirán en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañfa, en el que se anotarán además las 
transferencias de acciones, la constitución de derechos reales, y las demás 

modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones.-Art, 7É La 
Compañía considerará propietario de las acciones a quienes consten como tales 
registrados en el Libro de Acciones y Accionistas/ Cuando dos o más personas fueren 
dueñas de las mismas acciones, estos designarán un apoderado o administrador común 
y serán solidariamente responsables frente a la Compañía por tas obligaciones que se 
deriven de su condición de accionistas.-Antt. 8./ Las acciones son indivisibles, mas 
libremente negociables. La responsabilidad, de los accionistas por las obligaciones 

sociales, se limita al monto de sus acciones/La acción con derecho a voto lo tendrá con 
relación al valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 
Art. 9.$ Corresponde a la Junta General de Accionistas, resolver sobre el aumento o 
disminución del capital suscrito, resolución que se tomará en la forma establecida en la 
Ley/Si se aumenta el Capital suscrito, los accionistas tendrán derecho preferente para 

suscribir dicho aumento en proporción a sus respectivas acciones.-CAPITULO H.-DEL 

EJERCICIO ECONOMICO. Art. 104 El ejercicio económico de la Compañía será anual y 
terminará el treinta y uno de diciembre de cada año.- Art. 11.4 Dentro de los tres meses 
posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, la Junta General 
conocerá y aprobará las cuentas y balances de perdidas y ganancias que deberán ser 
presentadas por el Gerente, con su informe correspondiente /El Comisario , igualmente, 
presentará su informe con quince días de anticipación a la sesión de la Junta General.- 
Art. 12./De las utilidades líquidas de cada ejercicio económico, se destinará por lo menos 
el diez porciento para la formación e incremento del fondo de reserva legal de ta. 
Compañía , hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta par.ciento del. capital, 
suscrito. Además la Junta General de Accionistas podrá resolver sobre la creación de 
reservas especiales y extraordinarias.-Art. 13./ Corresponde a la Junta General de 
Accionistas, resolver sobre la forma de reparto de utilidades y las asignaciones que se 
realicen a favor de los empleados y trabajadores./De las utilidades líquidas debe 
destinarse por lo menos el cincuenta por ciento para dividendos en favor de, los 

accionistas, salvo que la Junta General_en toga unánime esusiva lo cantaria/ Los 
dividendos serán pagados en las oficinas de la Compañía, a partir de la fecha que fije la 
propia junta.-CAPITULO IV.-DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA 
Art. 14.-/La Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 
administrada por el Presidente y por el Gerente, en su orden según las atribuciones y 
deberes determinados en la Ley y en los presentes estatutos La representación legal de 
la compañía, corresponde al Gerente.-Art. 154 La Junta General tormada por los 
accionistas legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Compañta . 
Estará constituida en primera convocatoria si el número de accionistas concurrentes 
representan por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado y en segunda 
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convocatoria con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse así en la 

convocatoria.-Art. 16./La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro 
de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía. Extraordinariamente se reunirá cuando lo convoque el Presidente por su propia 
iniciativa o a petición del Gerente o un número de accionistas que representen por lo menos 

el veinte y cinco por ciento del capital suscrito, en la que se trataráh únicamente los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. Las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias, 
se llevarán a efecto en el domicilio principal de la Compañía. Sin embargo la compañía 
podrá celebrar Juntas Universales, de conformidad con la Ley, las mismas que se 

entenderán convocadas y validamente constituidas en cualquier tiempo y en cualquier 
lugar del país, para tratar cualquier asunto, siempre que esté-presente la totalidad del capital 
pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celcrdción de la junta, quienes deberán 
además firmar el acta bajo sanción de nulidad.-Art. 17.YLá convocatoria a la Junta General 
de Accionistas lo hará_el presidente de la compañía mediante comunicación parla. 

Pp uno de los dlarios de mayor circulación en el domicilio de la cena uy rensa, en 
ocho días de anticipación por lo menos a la fecha fijada para la junta, en la que/se 
señalará además fecha, lugar y hora y los puntos a tratarse en dicha junta.- Art. 18/Las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas salvo los casos contemplados en la Ley y 

-en los presentes estatutos, se tomarán por la mayoría de la mitad más uno de los votos 
del capital pagado concurrente a la reunióncTos votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoria¿Por cada acción de UN DOLAR los accionistas tendrán derecho a 
un voto. Los accionistas harán uso de este derecho de conformidad con ta Ley y en 
proporción al valor pagado de sus acciones suscritas.- Art. 19./La Junta General de 
Accionistas será presidida por el Presidente o por quien le subrogue legalmente y actuará 

como secretario el Gerente de la compañía y a falta de éste la Junta General designará 
un secretario ad-hoc.-Art. 20.-/A las Juntas Generales los accionistas concurrirán 
personalmente o por medio de representantes, en cuyo caso la representación se 
conterirá mediante comunicación escrito dirigida al Presidente de la Compañía y con el 
carácter de especial para cada junta, a no ser que el representante ostente poder general 
o especial legalmente conferido.-Art. 214 La Junta Genera! de Accionistas, como órgano 
supremo de la Compañía, tiene las más amplias facultades para conocer todos los 
asuntos relativos a los negocios sociales, así como para tomar las resoluciones que 
juzgue convenientes para jos intereses de la empresa, teniendo especialmente las 
siguientes srzaconer Segre y remover al Presidente y Gerente de ta Compañía y 
fijar. remuneracíones;bl_-Mombrar y remover a un Comisario Principal y un Comisario 
Suplente;cConocer y resolver sobre los informes que presenten el Presidente y Gerente 
de la Compañla;d) Conocer y aprobar las cuentas y balances de cada ejercicio económico 
anual de la empresa;e)Regolver sobre el reparto de uilidades¡D Aprobar el presupuesto 
anual de la Compañía;g)Conocer y resolver sobre el informe que presente el Comisario . 
de la Compañla;h) Résolver sobre la prórroga o disolución anticipada de la compañía) 7 
Reformar el estatuto social;) Interpretar obligatoriamente los presentes estatutos;k) 
Resolver ¿Cualquier asunto que fuere sometido su consideración y que no fuere 
atribución! de otro organismo de la compañía; |) Fijar el limite del monto de los gastos e 
inversiones que puede hacer el Gerente libremente, el monto que requiere autorización 
del prefiento y los que requieren autorización e la junta general, y, weorectas demás 
atribudignes que le confieren las leyes y los presentes estatutos.Art. 22,Para que la 
Junta General de Accionistas pueda resolver validamente el aumento o disminución del 
capital suscrito, la transformación, fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la 
regotivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general 
cualquier reforma a estos estatutos, se requiere en primera convocatoria para constituirse 
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legalmente de la concurrencia de por lo menos un númetgIde accionistas que representen 
el cincuenta y uno por ciento del capital ado; enyaa ¿nda convocatoria, se constituirá, 

     se constituirá, con la concurrencia de quie nten por lo menos la tercera parte 
del capital pagado y en tercera y última convocatoria la Junta General se constituirá con el 
número de accionistas presentes/ Las convocatorias se harán dentro'de los plazos 
previstos por la Ley, haciendo constar el quórum requerido, y sin alterar el objeto de la 
primera convocatoria. Art, 238 El Presidente de la , será elegido por la Junta 
General de Accionistas, para un período de"fdos años) pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. Para ser Presidente no se requiere.ser-atcionista de la Compañíg: El 
Presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. Art. 24 Son 
deberes y atribuciones del Presidente de la Compañía, las siguientes: a)/ Convocar y 
presidir la Junta General de Accionistas; bY Suscribir conjuntamente con el Gerente o 
quien haga sus veces las actas de sesiones de Junta General; y Suscribir conjuntamente 
con el Gerente los títulos de acciones; dy Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la 
Junta General, ey SubrosaraLSerente de la empresa en caso de ausencia o impedimento 
de éste; 9/Migilar el movimiento económico y la correcta gestión administrativa de la 
empresa; gyPresentar anualmente su informe de labores; h) Poner a consideración/de la 

Junta Genéral, todos los asuntos que sean de competencia privativa de ésta; £ 1)/Ejercer 

las demás funciones conferidas por la Ley y los presentes estat rt. 25./El Gerente, 
será elegido por la Junta general de Accionistas, y durará at e sus funciones, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente no uiere ser accionista 
de la Compañía.Art. 264 Son atribuciones del Gerente de a Compañia) Gara, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía;b) Celebrar a nombre de la 
compañía, todo acto o contrato por los cuales se adquiera bienesyo derechos, o se 
contraiga obligaciones principales, solidarias o subsidiarias. > blanificar, dirigir y 
supervisar las acciones y operaciones de la compañía;d) Administrar la compañía, sus 
bienes y pertenencias y supervisar los trabajos de funcionarios y empleados;ey Dirigir la 
gestión económica y financiera de la Compañía;f)/Contratar y remover empleados y 
trabajadores y fijar sus remuneraciones;g)/Elaborar anualmente el plan de trabajo y el 
presupuesto dela Compañía, que serán conocidos y aprobados por la Junta General de 
Accionistas;¡hy Presentar a la Junta General su informe anual de labores, conjuntamente 

con el balance general y demás a que la Ley exige; ¡Actuar como secretario 
de la Junta general de Accionistas;j¡-Suscribir conjuntamente con el Presidenta; los títulos 
de acciones y las actas de Junta General cuando actúe como secretario;ky/Subrogar al 
Presidente de la Compañía en caso de ausencia o impedimento de éste;l) Proponer a la 
Junta General de Accionistas el destino las utilidades; -Ótorgar poderes especiales 
para determinados actos o contratos;m)Cuidar que se lleven conforme a la Ley, los libros 
de contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas de Junta General de accionistas; 
y nyEjercer y cumplir las demás atribuciones y deberes establecidos en ta Ley, los 
presentes estatutos, los reglamentos internos de la Compañía y los señalados por la 
Junta Gpheral de Accionistas. CAPITULO V.-DE LA FISCALIZACION Y CONTROL..- 
Art. 27% La Junta General de Accionistas nombrará agualmente.un Comisaria Pringipal y 
ip Sualente, quienes podrán ser reelegidos indefinidamente, Para ser Comisario de la 
Compañía no se requiere ser accionista de la empresa. Lós comisarios tendrán todos los 
derechos y obligaciones determinados en la Ley, los presentes estatutos, sus 

Reglamentos y los que determine la Junta General de Accionistas. En General el 
Comisario tiene derecho ilimitado para cumplir sus atribuciones relativas a la inspección y 
fiscalización de la empresá- CAPITULO VI.-DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DÉ 
LA COMPAÑÍA.-Art. 28.4La disolución de la Compañía tendrá lugar por el cumplimiento 
del plazo, por resolución de la Junta General de Accionistas en la forma prevista en estos 
estatutos y por las demás causas establecidas en la Ley. Actuará como Liquidador el 
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, salvo el caso de que la Junta Ge wefal designe otro Liquidador. 

En todo caso se designará un liquidadar. -suplente.-CA ITULO VIl.-DISPOSICION 

GENERAL.- Art. 29,/En todo lo no previsto an estós estatutos, se estará a las 

disposiciones de la Ley de Compañías y su Reglamento y más disposiciones legales Y 
pertinentes, así como a las resoluciones de la Junta General de Accionistas.-TERCERA: 
DECLARACIONES: |.- El Capital se encuentra suscrito y pagado en numerario de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

NOMBRES CAPITAL CAPITAL | CAP. POR PAGAR | NUMERO 

SUSCRITO/ | PAGADO A DOS AÑOS ACCIONES 

Delgado Espinoza César 790 ? 395 / 385 / 790 Y 
Alejandro 

Delgado Espinoza  Nibardo 10 / 5/ 5 / 1 
Román             

uba capital suscrito se encuentra pagado la suma de CUATROCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por los accionistas, conforme consta del 
certificado de integración de capital que se agregará a la presente escritura como 
documento habilitante.- CUARTA, /CUANTIA.- La cuantía de este contrato es el monto del 
capital suscrito. -QUINTA: Sé autoriza a al Ing. 

aligs los trámites eórrespondient sente 
escritura.-Ágregue Usted señor Notario las demás formalidades de rigor y estilo que miren 
a la completa validez de la presente escritura pública a celebrarse. Atentamente, Doctor 
Jaime Castañeda. Matricula número mil treinta siete. Colegio de Abogados del C.A.A. 
Hasta aquí la minuta preinserta, la misma que aceptándola en todas sus partes y 
ratificándose en élla, la dejan elevada a escritura pública. Me presentaron las cédulas de 
ley. Leído este instrumento Íntegramente por mi el Notario a los comparecientes se 
ratificaron en su contenido y firman conmigo en unidad de acto; doy fé.- 
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      CUENCA 
2011-10-04 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-10-04 

      

Er on Casado 

A * DIANA VISrORA LOPEZ SIGUENZA 

o ap A . e REPÚBLICA DELESUADOR ; CAME CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: . ; rm ro mccir CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 
143-0003 0910124791 

| NÚMERO CÉDULA 
| — DELGADO ESPINOZA CESAR 
1 ALEJANDRO 

. : AZUAY CUENCA a , 
! PROVINCIA 
i 
    

3 MAGHANGARA 
a PARROQUIA   
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NACIONAL ELECTORAL 
IFICADO DE VOTACIÓN 

8 POPULAR 07/05/2011 
144-0003 4103341136 í z E 

NÚMERO - CÉDULA 

DELGADO ESPINOZA NIBARDO ROMAN 

AZUAY CUENCA 

PROVINCIA 7 
MACHANQARA * 
PARROQUIA       
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a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:CUENCA 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7476222 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CASTAÑEDA LOPEZ JAIME BARTOLO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/12/2012 13:30:01 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1,- ADCONSTRUCTORA ALEJANDRO DELGADO CONSTRUCCIONES S.A. 
APROBADO 
SIEMPRE QUE EL NOMBRE EN LA DENOMINACION CORRESPONDA A UN ACCIONISTA 

DE LA FUTURA COMPAÑIA 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/01/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA 
NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C,SG.G,10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

PABLO SEBASTIAN AMOROSO RIVERA . 

DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

ECUADOR ' Página 1 del > 

Y 
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https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 27/12/2012 

 



      

  

  

HB BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Cuenca, [Enero, 02/2013 
Mediante comprobante No.- 01|. el (la)Sr. (a) (ita): DELGADO ESPINOZA CESAR ALEJANDRO 

  

  

  

      

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

No NEAR DEETOS o ALO 
DELGADO ESPINOZA CESAR ALEJANDRO 910124791 395 
[DELGADO ESPINOZA NIBARDO ROMAN 103841136 

.. usd 
5 usd 

usd 
usd 
usd 
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TOTAL 

  

Usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25%_ anual, fa misma que será reconocida 

fecha de apertura de la misma. 

  
Con Cédula de Identidad: o 4781jconsignó en este Banco la cantidad de: [SUATROCIENTOS dolaras 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ADCONSTRUCTORA ] 
ALEJANDRO DELGADO CONSTRUCCIONES S.A. ] que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

¡Deciaro que las valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades degales o ificitas No admitirá que terceros efectuen depósitos en mus cuentas 

[provenientes de actividades Ilícitas, Renuncio a ejecutar cualquier acción a pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de ma transacciones 

¡a autoridades competentes, 
  

  

Este documento se emite a patición del intaresado y tiene carácter exclusivamente Informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

lan forma alguna con el cliente o con terceros por la Información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, cráditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta Información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento na tiene validez s) presenta Indicios de alteración. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     
 



Cata ATT e sr os o O CO TIRO A RDA COPTA "TRA 

Y SAD .De Zu Mito DL. DE SU 03,5 ACTO, 

  

e € 
Dr. Bugan:e Min Y o A 

Bole Po tia        
    

    
RAZzOn; ADIENTO COMD Tál— QUE EN ESTA FECHA SE HA DADO 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCION NUMERO 

SODICCAZONA7, DICTADA POR EL DOCTOR SANTIAGO JARAMILLO 

MALO INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA , SENTANDO LA RAZON 

PERTIMENTE AL MARGEN DE La ESCRITURA MATRIZ DE LA COMPAÑIA 

AULONSTRUCTORA ALEJANDRO — DELGADO — CONSTRUCCIONES 54 

PAITE, 2: DE FEBRERO DEL 2013 

AAA 2 e A 
ELMOTARIO ay AS de 

a?   
 



  

+.» ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No. 

SC.DIC.C.13.0047 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha veinte y uno de enero 

del dos mil trece, bajo el No. 01 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda 

copia de la escritura pública de constitución de la compañía denominada ADCONSTRUCTORA 

ALEJANDRO DELGADO CONSTRUCCIONES S.A. Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo segundo literal b) de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 

No, 733 del veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial 878, de veinte y nueve de agosto del mismo año. Se anoto en el Repertorio con el No. 01. 

EL PAN, VEINTE Y SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. EL REGISTRADOR. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, sc.pic.c.13. 11243 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A, 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ADCONSTRUCTORA ALEJANDRO DELGADO 
CONSTRUCCIONES S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa comp , A los administradores de la misma.     

    

Atentamente, 

9 n 
INTENDENTE DE CÓMPAÑIAS DE CUENCA 

  
    

  

     

Lima ina canoa frota corra nac roca nnnoonne 

Nombre: PL PASO. 

LA LFZL. 
LM ds. 

tar 

    

    

       

  

Fecha: 

Función 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/f861f980e0e44d6b05257af700652f47?E... 07/03/2013 

 


